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MINISTERIO  

DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 

Y COOPERACIÓN 

 

 
REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA 

  GINEBRA OO.II 

Avenue Blanc, 53 5º étage 
1202 - GENEVE 
TEL.: 022 909 28 30  
FAX: 022 731 53 70  

PROCESO SELECTIVO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA RELACIÓN DE 

CANDIDATOS PARA LA CONTRATACIÓN COMO PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD POR SUSTITUCIÓN, EN LA 

REPRESENTACIÓN DE ESPAÑA ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA CON LA 

CATEGORÍA DE CHÓFER 

 

Primero.- Concluida la fase de entrevistas, se publica en anexo a la presente Resolución 

la valoración provisional de los candidatos en las pruebas de oposición y concurso.  

 

Segundo.-  Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles desde el día 

siguiente de la publicación de la presente resolución (hasta el 16 de febrero a las 23:59 horas) 

para efectuar las alegaciones pertinentes asociadas a su valoración en el proceso selectivo.   

 

Tercero.- Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 

Cooperación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 

cualquier otro que se estime procedente. 

 

 

 

En Ginebra, a 9 de febrero de 2026. 

 

 

 

Alberto Santos Audera     María Boloqui Bastardés 

Presidente titular del Tribunal    Secretaria titular del Tribunal 
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MINISTERIO  

DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 

Y COOPERACIÓN 

 

 
REPRESENTACIÓN PERMANENTE DE ESPAÑA 

  GINEBRA OO.II 

 
 

ANEXO 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS CANDIDATOS DURANTE EL PROCESO SELECTIVO 

 

 

 
    FASE 

OPOSICIÓN 

 

FASE CONCURSO 

PUNTUACIÓN OBTENIDA 

 

 APELLIDOS NOMBRE DNI/ 

PASAPORTE 

Profesionales Formativos Entrevista  

1 

 

 Garrido Jiménez 
Omar 

Andrés 
5xxxxxx6L 

9 4 

 

1 

 

0,5 14,5 

 

 

2 Jouini Slim 2xxxxxx25 

9 4 

 

0 0,5 13,5 

 

 

 

3 
Martínez Carrascosa Juan Carlos 2xxxxxx8R 

5 2 

 

1,5 

 

0,5 9 

4. 
Montero Díez Patricia 7xxxxxx8L 

5,5 0 0,7 0,5 6,7 

5.   

 

Afonso de Barros 

 

 

Raphael 

 

 

Kxxxxx17 

5,5 0 0,5 0,5 6,5 
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